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Jairo Estrada Alvarez*

TRANSNACIONALIZACION Y
DESNACIONALIZACION DE LA ECONOMIA
COLOMBIANA. LA NEOLIBERALIZACION
DEL ORDENAMIENTO JURIDICO

INTRODUCCION

El proceso de transnacionalizacién de la economia colombiana adqui-
ri6 nuevas dimensiones con la transicién del régimen de acumulacién
basado en la industrializacién dirigida por el Estado y la expansién
del mercado interno hacia el régimen de acumulacién flexible, de fi-
nanciarizacién.! De un proceso que habia privilegiado la inversién ex-
tranjera directa, inicialmente en el sector primario de la economia,
particularmente en la explotacién petrolera, se pasé luego —durante
la industrializacién por sustitucién de importaciones— al aumento de

* Profesor del Departamento de Ciencia Politica. Director del Grupo interdisciplinario de
estudios politicos y sociales Universidad Nacional de Colombia. Coordinador académi-
co del Seminario internacional Marx vive. Director de la Revista virtual Espacio critico
www.espaciocritico.com. Correo electrénico: jhestradaa@unal.edu.co

1 En la literatura que se inscribe dentro de la tradicién marxista, no existe ain —desde el
punto de vista teérico y empirico— una unidad de criterios para caracterizar la tendencia
(historica) actual de la acumulacion capitalista; en este trabajo se ha adoptado el concep-
to de “acumulacion flexible” para enfatizar las transformaciones ocurridas en las relacio-
nes entre el capital y el trabajo, asi como entre los capitales entre si; para mostrar que, en
otro plano del analisis, tales transformaciones han conducido a la produccién de nuevas
formas de acumulacién, de una nueva espacialidad capitalista. En la producciéon de esas
formas, es indiscutible el papel del capital ficticio, la tendencia a la financiarizacion.
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dicha inversién también en la industria de bienes de intermedios y de
algunos bienes de capital. El capital transnacional controlé rapida-
mente, durante las décadas de 1950 y 1960, las actividades industriales
de produccién mas compleja e impuso una divisién del trabajo en la
que a la capital industrial local le correspondié la “especializacién” en
la produccién de bienes de consumo.

Con la transicién al régimen de acumulacion flexible, cuyos ori-
genes —en el caso colombiano- se remontan a la primera mitad de la
década de 1970, siendo su despliegue hacia finales de los afios ochenta,
se aprecia lo que bien podria caracterizarse como una nueva fase de
transnacionalizacién y de desnacionalizaciéon de la economia. Los fun-
damentos de dicha fase se encuentran en la produccién de una nueva
espacialidad, que pretende dar salida a los problemas de sobreacumu-
lacion del capital a través de la profundizacién y extensién de la rela-
cién social capitalista. En ese contexto, la produccién de una nueva
normatividad protectora de los derechos del capital transnacional ha
ocupado un lugar central.

De acuerdo con la experiencia colombiana, se puede afirmar
que en el pais se ha asistido al surgimiento de un orden juridico (po-
litico) de la transnacionalizacién y la desnacionalizacién de la eco-
nomia. Del estudio de algunos de los rasgos de ese orden se ocupa
el presente texto que, ademas, muestra el proceso de adecuacion del
ordenamiento juridico econémico nacional (en diversos campos) a las
demandas del nuevo régimen de acumulacién; asimismo, explora los
rasgos de un nuevo derecho del capital, organizador y regulador del
proceso de T&D.

La transnacionalizaciéon es un proceso de caracter integral,
econémico, juridico, politico, militar y sociocultural, con desarrollos
desiguales y diferenciados en estos campos; su légica capitalista com-
prende —al mismo tiempo- un proceso de desnacionalizacién; trans-
nacionalizacién y desnacionalizaciéon (T&D) representan dos caras
de la misma moneda. Desde el punto de vista econémico, se trata de
un proceso de creciente penetracién, copamiento y dominio por parte
del capital transnacional, en sus diferentes modalidades, que redefi-
ne el territorio y lo articula de manera incremental a la produccién
de una nueva espacialidad capitalista a escala mundial. La T&D es
expresiva de la nueva divisién internacional capitalista del trabajo;
de las nuevas configuraciones de la relaciones entre el centro y la
periferia capitalista; de las nuevas expresiones del imperialismo y de
la dependencia.

Dentro de las multiples expresiones del proceso de T&D, dos son
los ejemplos de mayor notoriedad en la experiencia reciente colom-
biana: El Plan Colombia y el Tratado de Libre Comercio con Estados
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Unidos. Estos dos ejemplos son la expresion clara de cémo se desarro-
llan procesos de acumulacién conjugando légicas de poder territorial
con la légicas de poder capitalista.

En el primer ejemplo, se trata de un caso de intervencionismo
imperialista que, tras la fachada de la “guerra contra el narcoterroris-
mo”, tiene en realidad el propésito de “asegurar el control territorial
sobre una regién clave para las nuevas estrategias de acumulacién de
las empresas transnacionales en la actual fase capitalista, dada preci-
samente la riqueza en recursos energéticos y de biodiversidad, fuentes
de agua y otros recursos naturales de la regién andino-amazonica, asi
como las proyecciones de los negocios capitalistas en biocomercio, bio-
combustibles y megaproyectos infraestructurales, entre otros” (Estra-
da, 2007: 7). Este plan de guerra se encuentra se articulado con el Plan
Puebla Panam4d, un plan de megaproyectos de infraestructura para
unir corredores logisticos y biolégicos de México con Centroamérica,
y la Iniciativa para la integracién de la infraestructura sudamericana
- TirsaZ.

En el caso del Tratado de libre comercio con Estados Unidos (asi
como otros tratados bilaterales de libre comercio que se encuentran
en proceso de negociacion) se esta frente a un punto de llegada (y de
partida a la vez) del proceso de neoliberalizacién de la economia y de la
sociedad colombianas; se trata de la reafirmacion de la 16gica capitalis-
ta de la acumulacién, con la creacién de un dispositivo (supranacional
y transnacional) de “juridizacién” de la apertura total de la economia
—dada la materia de los TLC- al capital transnacional, especialmente
estadounidense. El TLC se inscribe dentro de la estrategia alternativa
de Estados Unidos frente a América Latina ante al fracaso del Area de
libre comercio de las Américas. Con él se busca crear un “cerrojo juri-
dico” de las reformas neoliberales

Por otra parte, la estrategia politico econémica predominante
del proceso de T&D se ha fundamentado —tedrica e ideolégicamente-
en la capacidad adaptativa desplegada por la teoria neoclasica, cuyo
producto es actualmente, después de varias décadas de implantacién,
una sintesis de neoliberalismo, de neoinstitucionalismo y de elementos
de filosofia politica liberal social de la justicia. En el caso colombiano
se ha construido, por ejemplo, el circulo virtuoso “seguridad - creci-

2 En todo caso, “la intensificacion de la guerra en Colombia no puede ser leida exclusiva-
mente desde la perspectiva de la estrategia imperialista para la regién. Si bien tal pers-
pectiva ha adquirido una mayor relevancia en el momento actual, no debe olvidarse que
el conflicto social y armado colombiano posee su propia dinamica interna, que se remite,
cuando menos, a mas de cuatro décadas de lucha insurgente, posee unas fuertes raices
sociales y se encuentra anclado en las persistentes condiciones de desigualdad y pobreza
que afectan a la mayoria de la poblacién colombiana” (Estrada, 2007: 7).
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miento — bienestar”, sobre el que descansa el discurso del gobierno de
Alvaro Uribe.

El proceso de T&D ha implicado, igualmente, un cambio en el
papel y la funcién del Estado. Al respecto senala Saskia Sassen: “Si
bien el transnacionalismo y la desregulaciéon han reducido el rol del
Estado en el gobierno de los procesos econémicos, el Estado permane-
ce como ultimo garante de los derechos del capital, ya sea nacional o
extranjero. Las empresas que operan transnacionalmente quieren ase-
gurar las funciones tradicionalmente ejercidas por el Estado en el te-
rreno nacional de la economia, basicamente la garantia de los derechos
de propiedad y los contratos. El Estado aqui puede ser concebido como
representando una capacidad administrativa técnica que no puede ser
aplicada por el momento por ningtin otro acuerdo institucional; ade-
mas, ésta es una capacidad sustentada por el poder militar” (Sassen,
2003: 223).

Harvey precisa esas funciones al afirmar que el papel del Estado
consiste en crear y preservar el marco institucional apropiado para
las practicas politico-econémicas neoliberales: “Por ejemplo, tiene
que garantizar la calidad y la integridad del dinero. Igualmente, debe
disponer las funciones y estructuras militares, defensivas, policiales
y legales que son necesarias para asegurar los derechos de propiedad
privada y garantizar, en caso necesario mediante el uso de la fuerza,
el correcto funcionamiento de los mercados. Por otro lado, en aquellas
areas en las que no existe mercado (como la tierra, el agua, la edu-
cacion, la atencién sanitaria, la seguridad social o la contaminacién
medioambiental), éste debe ser creado cuando sea necesario mediante
la accién estatal” y agrega que, segun los preceptos neoliberales, “el
Estado no debe aventurarse mas alla de lo que prescriban estas tareas”
(Harvey, 2007: 6).

El constitucionalismo neoliberal (Roettger, 1997; Scherrer, 2000)
es expresivo del proyecto politico de produccién de un nuevo orden ca-
pitalista, comprendido en el sentido positivo del derecho, en el que a
diferente escala —supranacional y nacional estatal- se incorporan de
manera sistemaética y programada a los ordenamientos juridicos segin
sus diversos rangos (constitucional y legal), los principios, conceptos
y lineamientos del proyecto politico econémico neoliberal. En la base
de ese constitucionalismo se encuentran la garantia, la proteccién y
la promocién de los derechos de propiedad (privada) como elementos
estructuradores de la economia y de la sociedad, y su organizacién por
medio de la férmula politica: economia de (libre) mercado mas demo-
cracia liberal’.

3 “El neoliberalismo es, ante todo, una teorfa de practicas politico-econémicas que afirma
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Las nuevas configuraciones del ordenamiento juridico, a la vez
que han sido expresivas de la nueva espacialidad capitalista, han con-
tribuido igualmente a su produccién. Por ello, el campo de la normati-
vidad ha abarcado no sélo la desregulacion de los mercados existentes,
sino la creacién de nuevos, precisamente por via legislativa. Estos tl-
timos han estado asociados particularmente a los procesos de rees-
tructuracién neoliberal del Estado. La produccién de nuevos espacios
para la acumulacién ha traido de la mano su propio derecho. Este,
por su parte, ha prefigurado nuevos escenarios para la valorizacién
capitalista.

En Colombia se ha asistido durante las dltimas décadas a la
construccién de un orden neoliberal (Estrada, 2004). Uno de sus pi-
lares se encuentra en la prolifica producciéon de normatividad para la
transnacionalizacién y la desnacionalizacién de la economia. Los de-
sarrollos, en ese sentido, se han orientado —de forma incremental- a
la generacién de condiciones para la libertad de los flujos de capitales
en sus diferentes modalidades. Por ello, se ha apreciado la creacion de
nuevos marcos juridicos e institucionales de (re)regulacién neoliberal
del mercado de capitales, del comercio exterior y de la inversién ex-
tranjera directa. En todos los casos, se ha tratado no sélo de estimular
la llegada de capital extranjero, a través de diversos mecanismos e in-
centivos, sino de proteger sus inversiones; es conocido que a la politica
neoliberal le subyace la idea de otro circulo virtuoso: “inversién ex-
tranjera — crecimiento — empleo y bienestar”.

EL ORDEN JURIDICO (POLITICO) DE LA
TRANSNACIONALIZACION Y LA DESNACIONALIZACION

Dentro del amplio espectro de normatividad producida, en este trabajo se
van a considerar tres campos: el régimen de inversion extranjera y otras
disposiciones de neoliberalizacién del ordenamiento juridico, los regime-
nes especiales de comercio exterior y los dispositivos de aseguramiento de
los derechos de propiedad del capital transnacional. Estos tiltimos resul-
tan de interés en la medida en que se constituyen en otra forma de incen-
tivar el proceso de transnacionalizacién-desnacionalizacion.

EL REGIMEN DE INVERSION EXTRANJERA
Hasta entrada la década de 1980, en Colombia, como en la mayoria
de los paises de América Latina existié un régimen de restricciéon a la

que la mejor manera de promover el bienestar del ser humano consiste en no restringir
el libre desarrollo de las capacidades y de las libertades empresariales del individuo den-
tro de un marco institucional caracterizado por derechos de propiedad privada fuertes,
mercado libres y libertad de comercio. El papel del Estado es crear y preservar el marco
institucional apropiado para el desarrollo de estas practicas” (Harvey, 2007).
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inversion extranjera. Aunque tempranamente, con la expedicién de la
Ley 1% de 1959, durante el gobierno de Lleras Camargo (1958-1962), se
habia definido un nuevo régimen cambiario que posibilité y facilité el
ingreso de capitales y de créditos externos*, en el gobierno de Carlos
Lleras Restrepo (1968-1972) se modificé dicho régimen con la expedi-
cién del Decreto 444 de 1967, que establecié importantes restricciones
ala inversién extranjera y buscaba limitar el control del capital extran-
jero en aumento sobre el proceso de industrializacién, que para enton-
ces ya se reorientaba a la “promocién de exportaciones”.

Las restricciones a la inversiéon extranjera se acentuaron con el
ingreso de Colombia al Pacto Andino, la expedicion, por parte de este
organismo de integracién, de la Decision 24 de 1970; y posteriormente
con la promulgacién del Decreto Ley 1900 de 1973, que incorporé a
la legislacion colombiana la decision del Pacto Andino. Esta norma-
tividad prohibia la inversiéon en sectores como la infraestructura, la
energia eléctrica, las comunicaciones y las telecomunicaciones, los
servicios publicos y el saneamiento basico; tampoco permitia nuevas
inversiones en el sector financiero y a los bancos existentes se les obli-
gaba a vender el 80% de su capital a capitales nacionales de los paises
andinos. Asimismo, se prohibia la participacién extranjera en sectores
donde se creara competencia a la actividad nacional o en sectores don-
de el Estado no la considerara necesaria. El Estado se reservaba igual-
mente el derecho de establecer el monto méaximo de giro de utilidades y
remesas de capital (fijado inicialmente en el 10%) y negaba la repatria-
cién por valorizacién (Urrutia, 1996). Estas restricciones a los flujos de
capital productivo se completaron con aquellas al capital especulativo,
con las prohibiciones a las inversiones de portafolio®.

En suma, durante la tltima etapa del proyecto de acumulacién
basado en la industrializacién dirigida por el Estado y como parte de
sus estrategias —incluyendo el impulso a los procesos de integracion
subregional- se cre6 un régimen de inversién extranjera que, sin res-
tringir de forma absoluta los flujos de capital, si pretendia proteger
algunos sectores de la actividad productiva y generar una mayor capa-
cidad de negociacion de sectores de la burguesia industrial (interior).
En el caso colombiano, esta politica no estuvo inscrita dentro de un
proyecto nacional de construccién soberana y de desarrollo indepen-
diente; mas bien, se trataba de la disputa por una parte del exceden-

4 A juicio de Moncayo y Rojas, ese nuevo régimen cambiario fue una respuesta a la crisis
de acumulacién de finales de la década de 1950 (Moncayo y Rojas, 1978).

5 Las restricciones a esta inversion se flexibilizaron con la Ley 79 de 1979 que permitio la
creacién de fondos para la inversion en algunos instrumentos bursatiles, aunque obligaba
a mantener los recursos durante cinco anos en el pais.
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te econémico y por el control del proceso econémico. Tal disputa fue
saldada histéricamente a favor del capital trasnacional que, junto con
sus aliados locales, presionando desde dentro, impuso la tendencia a la
desnacionalizacién de la economia. A ello contribuyeron, sin duda, los
procesos de crisis y las politicas de ajuste en América Latina durante
la década de 1980. También en Colombia se estableci6 la trilogia de
politicas neoliberales de estabilizacién macroeconémica, apertura en
cuenta corriente y apertura en la cuenta de capitales.

Con el despliegue del régimen de acumulacién flexible, se apre-
cia, a partir de la segunda mitad de la década de 1980, una clara redefi-
nicién de la politica frente a la inversién extranjera. De lo que se ha tra-
tado, a partir de la expedicién de la Resolucion 220 de 1987 del Acuerdo
de Cartagena, de manera gradual e incremental, ha sido basicamente
de levantar todo tipo de restricciones a los flujos de capital en sus dife-
rentes modalidades, y de generar toda suerte de estimulos a esos flujos,
inicialmente de caracter tributario, luego, en materia laboral. Por esa
via, se ha propiciado la creciente transnacionalizacién y desnacionali-
zacion de la economia que se ha observado particularmente durante
los ultimos tres lustros.

Con la mencionada resolucion, cuyas principales decisiones fue-
ron incorporadas al Decreto ley 1265 de 1987, “se aument6 el derecho
a giro de utilidades, se autorizé la inversién en sectores antes prohibi-
dos, se aboli6 la obligacién de vender la inversién solo a nacionales y
de transformarse en empresa mixta (incluyendo quienes desearan gozar
del mercado subregional andino), se liberé el acceso al crédito interno
exceptuando el crédito de fomento y se permitié que cada pais miembro
del Pacto Andino disefara su propia politica para el capital extranjero.
No obstante, se continuaba restringiendo la inversién en ciertos sectores
y en particular en el sector financiero” (Urrutia, 1996: 8-9). De esa for-
ma, no sélo se asisti6 al entierro del proyecto integrador del Pacto An-
dino, que ya habia quedado maltrecho en los afios setenta con el retiro
del Chile de Pinochet, sino que se sentaron las bases para el diseno de la
“politica colombiana” frente a la inversién extranjera®.

Los efectos de esa politica se empezaron a apreciar, no obs-
tante, después de que se aprobara, en el gobierno de César Gaviria
Trujillo (1990-1994), en la legislatura del segundo semestre de 1990,
el paquete de “reformas estructurales” neoliberales, conocidas como
las “reformas de la apertura econémica y de la modernizacién del

6 Al discurso de la integracion también se le cambiaria su significado a lo largo de la dé-
cada de 1990 para adecuarlo a las claves de la politica neoliberal. El BID elabor6 la tesis
de la “integracion profunda”; la Cepal desarroll6 el concepto de “regionalismo abierto”
(Estrada, 2003: 310-312).
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Estado” (Lora, 1991; Estrada, 2004). Para que las politicas de libe-
ralizacién de los flujos de capital adquirieran la dimensién esperada
era necesario que se acompafaran de una redefinicién completa del
proyecto politico econémico de acumulacién. Las nuevas regulacio-
nes en materia de inversién extranjera tenian que acompanarse de la
produccién —por via normativa- de nuevos espacios para la acumula-
cién capitalista.

Dentro del paquete de reformas neoliberales debe destacarse la
expedicién del nuevo estatuto cambiario, la Ley 9 de 1991. En palabras
de sus disefiadores, dicho estatuto se fundamenté en tres principios:
“Igualdad: Se eliminé toda discriminacion entre nacionales y extranje-
ros en cuanto al tratamiento y oportunidades de inversién. Universali-
dad: se estableci6 que la inversién de capitales externos es bienvenida
en todos los sectores de la economia, y se eliminaron las prohibicio-
nes que existian en actividades como prestacion de servicios publicos,
comunicaciones, generacién y distribucién de energia eléctrica, trans-
porte interno de pasajeros y construccion de vivienda” (Hommes, Mon-
tenegro y Roda, 1994: 73).

En el nuevo régimen, “los derechos cambiarios se liberalizaron
con la eliminaciéon de los topes maximos de giro de utilidades, reem-
bolsos de capital y pagos por contratos de transferencia de tecnolo-
gia”. Ademas, se garantizo la estabilidad de estos derechos, se permitié
el acceso de las empresas con capital extranjero a todas las lineas de
crédito internas. Adicionalmente se modificé el concepto de inversion
directa por inversion de capital de exterior, “que incluye cualquier tran-
saccién internacional que implique asumir los riesgos que se deriven
de la misma”. En ese sentido se abrié la puerta para las inversiones
especulativas en el mercado de capitales, las inversiones de portafolio
(Hommes, Montenegro y Roda, 1994: 73-74). Con la Resolucién 51 de
1991 se fijo el estatuto de inversiones internacionales, que permitié6 la
participacién de la inversién extranjera directa en todos los sectores de
la economia, con excepcién de seguridad y defensa y manejo de dese-
chos téxicos. Esta resolucion reguld la entrada, el arreglo de controver-
sias, las garantias y las estrategias para promover la inversion.

La dimension de estas disposiciones se comprende mejor cuando
se considera que, al mismo tiempo, se adelantaron las reformas tendien-
tes, primero, a la (mayor) flexibilizacién del mercado de trabajo (elimi-
nacién de factores salariales y prestacionales, facilitacién del despido
indemnizado, flexibilizacién de la jornada, entre otros); segundo, a la
desregulacion indiscriminada de los flujos comerciales y de servicios
(con la reduccién de aranceles y la eliminacién de las restricciones ad-
ministrativas a las importaciones, la supresién gradual de instrumentos
de fomento a la exportacion, etcétera); tercero, a la desregulacién del
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negocio financiero y del mercado de capitales (con la transicién de la
banca especializada a la banca multiple, la eliminacién del control de
cambios y la privatizacién del mercado de divisas, entre otros); y cuarto,
a la implantacion de la politica de privatizaciones.

Al iniciar la década de 1990, se encontraban constituidos los pila-
res del orden juridico de la nueva fase capitalista, de acumulacién flexi-
ble y financiarizacién. Las bases juridicas para el proceso de transna-
cionalizacién y desnacionalizacién de la economia estaban definidas; lo
que seguiria —durante los lustros siguientes- seria su perfeccionamiento
y refinacién. Por otra parte, se desataria un proceso de reorganizacién
de las relaciones de propiedad, que ha conducido a un nuevo ciclo de
concentracion de la riqueza y del capital, basado no sélo en la redefi-
nicién de las relaciones intercapitalistas, sino en la expropiacién de la
propiedad publica (estatal) construida histéricamente. Se trata de mo-
dalidades propias de la “acumulacién por despojo”. Una expresion de
ello, como se vera mas adelante, es el crecimiento espectacular de la
inversion extranjera durante los tltimos lustros.

Al promediar la década de 1990, con las expedicién de los De-
cretos 517 de 1995 y 1295 de 1996, en el gobierno de Ernesto Samper
Pizano (1994-1998), se acentu6 la tendencia aperturista a la inversiéon
extranjera pues se eliminaron las autorizaciones previas que requerian
las inversiones tanto en servicios publicos como en hidrocarburos, se
permitié la remisién de capital suplementario a las sucursales de em-
presas extranjeras, se autorizé a los fondos institucionales extranjeros
la adquisiciéon de titulos provenientes de un proceso de titularizacion
inmobiliaria, y se dictaron normas para flexibilizar la inversién de por-
tafolio.

Enla actualidad, el eje central de la regulacién sobre la inversion
extranjera en Colombia lo constituye el Decreto 2080 de 2000, promul-
gado en el gobierno de Andrés Pastrana (1998-2002), que recogié las
tendencias de normatividad precedentes y definié “el régimen gene-
ral de inversién de capital del exterior y de capital colombiano en el
exterior””,

Ademas del régimen general, en Colombia existen regulaciones
especificas para los sectores de minas e hidrocarburos. También en es-
tos sectores, los desarrollos legislativos se han orientado a favorecer el
proceso de transnacionalizacién y desnacionalizacién de la economia.

Lo que debe esperarse en el inmediato futuro es una mayor libe-

7 Con posterioridad se han presentado nuevos desarrollos tendientes a fortalecer el es-
timulo y la proteccién a la inversién extranjera. En particular, se ha apreciado el interés
por promover y regular la inversion de portafolio. Al respecto véanse los decretos 1844
de 2003, 4210 de 2004, 1866 de 2005, 4474 de 2005, 1940 de 2006, 1801 de 2007, y 2466
de 2007.
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ralizacién de las regulaciones en materia de inversién extranjera. Se-
gun el gerente ejecutivo del Banco de la Republica, es “urgente realizar
ajustes importantes al régimen de inversién extranjera para estimular
el ingreso de nuevos capitales a la economia nacional”. Se trataria de
eliminar las diferencias que hay entre la inversién extranjera directa y
la inversién de portafolio, simplificar los registros donde todavia nos
son automaéticos, simplificar el registro de inmuebles para facilitar la
compra de esos bienes por parte de extranjeros.

OTRAS DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO JURIDICO

Ademas de la producciéon de un orden juridico especifico promotor,
garante y protector de los derechos de propiedad del capital extranjero,
debe indicarse que lo que ha ocurrido en Colombia es un alistamiento
general del ordenamiento juridico a favor del proceso de transnacio-
nalizacién y desnacionalizaciéon de la economia. En la Constitucién
de 1991 se estableci6, por ejemplo, la prohibicién a los monopolios es-
tatales (salvo los monopolios rentisticos); asi mismo se senalé que los
servicios publicos podrian ser prestados por el Estado o por los parti-
culares.

Estos dos mandatos constitucionales se convirtieron en funda-
mento para desarrollos legales que habrian de alentar los procesos de
privatizacién y la instalacion del capital extranjero en campos de la ac-
tividad econémica en los que éste habia estado ausente. En especial, me
refiero a la ley de servicios publicos domiciliarios (Ley 142 de 1994)3, a
la ley eléctrica (Ley 143 de 1994)° y a la ley de privatizaciones (Ley 226
de 1995); pero también a la reforma financiera (Ley 45 de 1990)', a la
desregulacion de las telecomunicaciones (Ley 72 de 1989, Decreto 1900
de 1991, Decreto 2824 de 1991, Decreto 930, 2122 y 2123 de 1992, Ley 37
de 1993)", a la reforma al régimen de seguridad social en salud y pen-

8 Esta ley oblig6 a las empresas estatales a cambiar su naturaleza juridica (“estableci-
mientos publicos” o “empresas industriales y comerciales del Estado”) y convertirse en
sociedades por acciones; como consecuencia de ello, tales empresas fueron sustraidas de
la 6rbita del derecho publico y quedaron sujetas al derecho privado. Las decisiones sobre
sus destinos las tomaria la asamblea de accionistas. De esa forma se abri6é paso una de
las formas del proceso de privatizacién.

9 Con esta ley se organizé el negocio de la energia eléctrica, que por mandato legal fue
dividido en generacién, transmisioén, distribucién y comercializacién de energia.

10 Con esta ley se estimul6 el negocio financiero y se abrié paso a la inversién extranjera
sin limites en este sector.

11 Con estas disposiciones se eliminé el monopolio estatal sobre las telecomunicaciones;
se inici6 el debilitamiento de la estatal Telecom; se abri6 la “libre competencia” en telefo-
nia local y de larga distancia; si inici6 el negocio de la telefonia celular, entre otros.

60



Jairo Estrada Alvarez

siones (Ley 100 de 1993)'?, y a la reforma al Cédigo del Comercio (Ley
22 de 1995)"3, entre otros. Todas estas normas proveyeron los funda-
mentos juridicos e institucionales de la nueva espacialidad capitalista.
A través de ellas se desarrollaron nuevos escenarios de la valorizacion
y de la acumulacion capitalista durante los tltimos lustros.

Ademas de estas normas, deben tenerse en cuenta que a través
de la ley del plan nacional de desarrollo', asi como del otorgamiento de
facultades extraordinarias al poder ejecutivo por parte del Congreso,
se ha ampliado sensiblemente el campo de inversién del capital extran-
jero. Particularmente por ésta tltima via, se han acelerado procesos
de privatizacién o de alistamiento de empresas del Estado para ser
ofrecidas a los inversionistas privados. Tal fue el caso de la liquidacién
de la empresa estatal de telecomunicaciones (Decreto 1615 de 2003) y
de las escisiones de la Empresa Colombiana de Petréleos —Ecopetrol
(Decreto 1760 de 2003) y del Instituto del Seguro Social (ISS) (Decreto
1750 de 2003).

Por otra parte, desde el afio 2000 se ha asistido a la produccién de
una nueva normatividad que sigue en la direccién de la transnacionali-
zacién y desnacionalizacién de la economia, pero incursionando en nue-
vos campos. En particular debe mencionarse la expedicién de un nuevo
Codigo minero (Ley 685 de 2001), que limita la funcién del Estado a la
regulacion y la fiscalizacion y a facilitar el desarrollo de la actividad por
parte del sector privado, favorece la gran mineria, establece en la con-
cesion la tnica forma de contrato minero con el Estado (por un tiempo
de 30 afios, renovable por un periodo adicional de 25 afios), y flexibiliza
este contrato, ademas, permitiendo su cesién parcial o total y la adicién
de nuevos minerales su objeto, entre otros.

En la legislatura del primer semestre de 2005, el gobierno de
Alvaro Uribe Vélez presenté una agresiva agenda de reformas tendien-
te a la provisién de nuevos espacios para la acumulacion capitalista.
Se trat6 de los proyectos de ley de paramos, de ley forestal y de ley
del agua. Aunque el primero de ellos no prosperd, debido a las fuertes
resistencias que generd, aqui interesa resaltar los disenos de una poli-

12 Con esta ley se crearon los fondos privados de pensiones y se estableci6 la intermedia-
cién financiera en salud.

13 Esta ley desarrollo nuevas forma para la organizacion de la propiedad empresarial,
procurando asi responder a los procesos de absorciones, fusiones, adquisiciones, “alian-
zas estratégicas” y a la formacién de nuevos grupos y conglomerados econémicos a que
estaban llevando las reformas neoliberales.

14 Dada la desfinanciacién de la inversién publica estatal, a través de los planes de desa-
rrollo se han fijado las pautas —por medio de contratos de concesién- para las inversiones
en infraestructura vial, portuaria y aeroportuaria. En estos se ha apreciado la conforma-
cién de consorcios de capitales privados nacionales y extranjeros.
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tica en curso, que en estos casos muestra claramente la pretension de
extender el proyecto de acumulacion.

Al definir el agua como un servicio ambiental —en concordancia
con los mandatos de los tratados de libre comercio—, se fortalece el
proceso de su apropiacién privada y de su mercantilizaciéon en todas
sus fases: produccién, tratamiento, distribucién y vertimiento's. La ley
de bosques establece la apertura a la explotaciéon comercial de los bos-
ques, alli donde no hay “cobertura boscosa natural”. La ley esta llama-
da a estimular las transnacionales de la industria maderera.

Mas recientemente, en 2007, se ha aprobado el Estatuto de tie-
rras que ademaés de constituirse en un instrumento para la legalizacion
de las propiedades (apropiadas violentamente) por el narcoparamilita-
rismo y de sectores de latifundistas y terratenientes aliados, representa
un estimulo para el desarrollo de la nueva agricultura de plantacién
(principalmente de palma africana y de cafia de aztcar) que se enca-
mina a la produccién de agrocombustibles. También, en este campo, se
espera una fuerte presencia del capital extranjero.

Si se pretendiese hacer un balance de los desarrollos legislativos
de los ultimos afios no cabe duda que ellos se encuentran articulados a
un proyecto de reprimarizaciéon de la economia, con base en la apertura
a la explotacion transnacional de recursos naturales y de biodiversidad,
junto con megaproyectos de infraestructura que tienen como propdésito,
no sélo garantizar el acceso a esos recursos y su explotacién, sino su in-
tegracién en los circuitos mundiales de la acumulacion capitalista. Todo
ello se constituye adicionalmente en un factor explicativo fundamental
de las tendencias recientes de la guerra y la intervencién imperialista en
Colombia.

Finalmente, debe mencionarse la ratificacién, por parte del Con-
greso, del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos en el primer
semestre de 2007, con la cual se sella la creacién de un ordenamiento
juridico (supranacional y transnacional) de apertura total de la eco-
nomia y de proteccién de los derechos de propiedad de las empresas
transnacionales norteamericanas!®. Dada la materia del TLC, se trata

15 En este mismo contexto deben considerarse los paramos, que ademas de representar
la fuente, también posee un gran potencial productiva minero y energético; los paramos
contienen, ademas, oro, azufre, plata, carbon, generan de hidroenergia, y poseen con-
diciones especiales para la instalacién de estaciones de telecomunicaciones, de bases
militares, conduccién de energia y de desarrollo de la industria ecoturistica, geoturistica
y agroturistica (Censat-Agua Viva, 2005).

16 El Tratado no ha sido ratificado por el Congreso norteamericano. Al momento de
escribir este texto, todo parecia indicar que no iba a ser considerado en la legislatura
del segundo semestre de 2007, dada la oposicién de sectores importantes del Partido
Democratica.
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de la culminacion del proceso de liberalizacion de la economia en ma-
teria de inversiones, servicios, propiedad intelectual, compras del Es-
tado, agricultura, acceso a mercados, competencia, solucién de contro-
versias, entre otros; el TLC encarna la aspiracién a favor de un régimen
de libertad de los flujos de los capitales (Red Colombiana de Accién
frente al libre comercio y el Alca, 2006).

LOS REGIMENES ESPECIALES DE COMERCIO EXTERIOR

Como parte del alistamiento general del ordenamiento juridico y desde
el punto de vista de la organizacién y disposicién institucional para
profundizar el proceso de transnacionalizacién y desnacionalizacién
de la economia, los regimenes especiales de comercio (ZECE) exterior
ocupan un lugar central (Proexport y Coinvertir, 2005). Por esa via,
se ha venido constituyendo —en la légica de la nueva espacialidad ca-
pitalista— una nueva territorialidad del proceso econémico en la que,
al tiempo que lo articula con la produccién y circulacién del capital
transnacional, desestructura cualquier posibilidad de organizacién
nacional.

Con las ZECE se trata, ademas, de la instauracién de un régimen
de excepcionalidad permanente, que subvierte el régimen econémi-
co (“nacional”) existente al imponer atractivos incentivos tributarios
y promover nuevas regulaciones laborales situadas por debajo de los
estandares nacionales, con el propdésito —se afirma- de estimular la
inversion. La tendencia que se aprecia en Colombia es a la ampliacién
territorial de estos regimenes, desplegando de esa forma una nueva
geografia de la acumulacion, que produce multiples (e innumerables)
lugares de la nueva reproduccion capitalista, en la forma de estaciones
intermedias de fases del proceso de produccién y de circulacion del
capital a escala transnacional. Con las ZECE se estd en presencia de
escenarios de valorizaciéon extraordinaria que tienden —en forma incre-
mental- a generalizarse.

Las ZECE se desarrollan en Colombia en el marco de las transfor-
maciones neoliberales que ha traido consigo el régimen de acumulacion
flexible, de financiarizacion. Las ZECE estdn conformadas por una am-
plia gama de modalidades de regimenes excepcionales; algunas de ellas,
concebidas originalmente como parte de la estrategia de industrializa-
cion, con el propésito de estimular exportaciones de origen industrial.
Tal es el caso, por ejemplo, del plan Vallejo, disefiado en 1959, cuya fun-
cion inicial se desvirtué y hoy sirve mas bien al proceso de transnacio-
nalizacién, pues ademas de favorecer con sus programas a las corpora-
ciones trasnacionales, incorpora nuevas formas de la produccién como
las maquilas. Actualmente la principales modalidades de ZECE son las
zonas aduaneras especiales, las zonas francas y las zonas especiales de
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exportacién. Si en un inicio la ZECE representaron una excepcionali-
dad, la politica estatal estd orientada a su promocién. Entre tanto, la
diseminacion por diversos lugares del territorio nacional es notoria y se
aprecia la tendencia al estimulo de zonas uniempresariales.

ELASEGURAMIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD

DEL CAPITAL TRANSNACIONAL

La regulacion neoliberal de la inversién extranjera en Colombia se ha
acompariado de la generacién de diferentes dispositivos de proteccion
de los derechos de propiedad del capital transnacional. De lo que se ha
tratado es de la provisién de un marco institucional de garantias de
seguridad a los inversionistas extranjeros frente a todo tipo de contin-
gencias politicas, sociales, de orden publico, macroeconémicas, con-
tenciosas. También en este caso, el camino de la transnacionalizacién
y la desnacionalizacién es indiscutible. La institucionalidad que se ha
venido configurando, en ese sentido, es expresiva de las nuevas formas
de ejercicio del poder bajo el régimen de acumulacién flexible. La ex-
periencia colombiana en este aspecto es a la que se observado en otros
paises de América Latina.

Entre tanto, existe una amplia gama de modalidades de protec-
ci6n a la inversién extranjera. Dentro de ella, se pueden mencionar los
convenios internacionales de proteccién de inversiones, los acuerdos
bilaterales de proteccién a la inversién, los tratados de libre comercio
y la normatividad especifica nacional sobre la materia. De manera es-
pecifica se trata de los acuerdos de promocién y proteccién reciproca
de inversiones, de la firma de convenios internacionales de protecciéon
de inversiones, de acuerdos de proteccién de la inversiéon de empresas
transnacionales (Galdan Barrera, 2006), asi como de la normatividad de
los tratados de libre comercio (sobre todo en los capitulos de inversio-
nes, servicios y propiedad intelectual).

CONSIDERACIONES FINALES

Como se ha podido apreciar, durante las tltimas décadas se ha asistido
en Colombia al surgimiento de un nuevo derecho protector de los de-
rechos de propiedad del gran capital, particularmente del capital tras-
nacional. Ese derecho es expresivo del proceso de neoliberalizacion de
la economia y sobre todo de la tendencias a la T&D de la economia.
Los principales impactos de este nuevo ordenamiento juridico se han
expresado, entre otros, en el crecimiento espectacular de la inversion
extranjera: a partir de la década de 1990 se aprecia una tendencia al
aumento acelerado. Mientras que de 1971 a 1980, el acervo de inver-
sién extranjera alcanzé 1.030.1 millones de ddlares, y de 1981 a 1990,
ascendio6 4.998.6 millones de ddlares; en la década siguiente, de 1991 a
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2000, el monto de la inversién alcanzé 19.997.7 millones de doélares, y
de 2001 al primer semestre de 2007, llegé a 26.115 millones de délares.
Si se compara el periodo de 1971 a 1990, con el periodo de 1991 a junio
de 2007, el aumento de la inversién extranjera es impresionante, pues
de un acervo de inversion de 6.028.7 millones de délares, se llegé a un
monto de 46.111.7 millones de délares; es decir, se present6é un incre-
mento en 7.6 veces!”. Tras ese extraordinario aumento se encuentran,
sin duda, los procesos de liberalizacion de la economia, la implanta-
cién del paquete de reformas neoliberales y los cambios ocurridos en el
régimen de inversion extranjera. Es evidente que las restricciones exis-
tentes hasta entrada la segunda mitad de la década de 1980, incidieron
de manera importante sobre los flujos de inversién extranjera.
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